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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP. CUDAP-UNC: 0034903/2019

 
VISTO:      

El Exp-CUDAP-UNC Nº: 0034903/2019,  por el cual el  Sr. Prof. Dr. Guillermo De
Leonardi solicita la rectificación del Acta de examen Nº 00065 de fecha
18/06/2019, de la asignatura  Introducción a la Odontología; y

        CONSIDERANDO:

Que para dar resolución al problema es necesario rectificar el  acta mencionada;

Que al presente caso le es de aplicación lo dispuesto por la Resolución Nº 265/98
HCS,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Disponer la rectificación del acta de examen de la asignatura
Introducción a la Odontología , de la siguiente manera: Acta nº 00065 Libro 02019
de fecha  01/03/2019, donde dice Jimena María Inés Romano,  DNI Nº
43.168.753: NO PROMOCIONÓ,  debe decir nota: 7.00 (siete) puntos.

 

         ARTICULO 2°: Tómese,  nota, comuníquese y archívese.
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